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(julio26) 
por la cual se crea el Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustial. 

• 

• 
' 

• 

• 

• 

• 

• 

• - El Zar antisecuestro 
• 

- Un representante de la Federación Nacional Sindical Unitaria - 
Agropecuaria -Fensuagro- 
- Un representante de la Sociedad de Agrónomos y Veterinarios. 

• 

b) Conceptuar sobre las líneas generales de la política agropecuaria 
y agroindustrial; estudiar la programación de la política agropecuaria y 

• 

agroindustrial a corto, mediano y largo plazo, elaborar un proyecto 
presupuesta! concerniente al sector agropecuario y agroindustrial, 
proponer alternativas para �u mejoramiento; conceptuar sobre la nece- 
sidad y conveniencia de las reformas legislativas, evaluar el nivel de 
preparación de los funcionarios que trabajen en el sector agropecuario 

• 

y recomendar los programas académicos teóricos que contribuyan a su 
mejoramiento; establecer un sistema de estímulos y sanciones para estos 
funcionarios; · · 

e) Examinar la evolución periódica del sector agropecuario y 
pesquero y cada uno de los subsectores que la integran; 

d) Evaluar el grado de bienestar social alcanzado por la población 
campesina y de pequeños pescaderos y proponer las medidas aconse- 
jables para mejorarlo; 

e) Considerar el estado del comercio internacional de bienes 
• 

agropecuarios y sugerir medidas para incrementar la participación de 
Colombia en el mismo; · 

t) Conceptuar sobre los programas de inversión social en el campo 
que el Estado realice o pretenda realizar; 

- 

• 

• • 

• 

• 

• 

• 

• 

- El Ministro de Minas y Energía 
- El Ministro de Comercio Exterior 
- El Ministro de Desarrollo Económico 
- El Ministro de Salud 
- El Gerente General de la Caja Agraria 

• 

- El Gerente General del Incora 

- El Director Nacional de Planeación 

El Congreso de Colombia 
• 

DECRETA: 
Artículo 1 º. Creación. Créase el Consejo Nacional Agropecuario y 

Agroindustrial adscrito a la Presidencia de la República. 
Artículo 2Q. Naturaleza. El Consejo Nacional Agropecuario y 

Agro'industrial será un organismo consultivo y asesor del Gobierno· Parágrafo lll. La asistencia al Consejo Nacional Agropecuario Y 
Agroindustrial es indelegable, excepto para la Presidencia de la Re- Nacional que servirá como mecanismo de participación y concertación pública. · gubernamental, gremial y ciudadana para la planificación y el desarrollo 

de la política agropecuaria. . . Parágrafo 2CJ. Los integrantes del Consejo harán sus recomendaciones 
con base en criterios de democracia, igualdad, justicia, equidad, solida- 
ridad, eficiencia y eficacia. 

Artículo 4g. Funciones del Consejo. Las funciones del Consejo 
Nacional Agropecuario y Agroindustrial son las siguientes: 

a) Asesorar al Gobierno Nacional en la investigación, análisis, 
• 

preparación, planificación, formulación, adopción, aplicación y desarro- 
• 

llo de la política agropecuaria y agroindustrial; 

- Un representante; miembro de la Junta Directiva del Banco de la 
República y elegido por la misma. 

Artículo 3Q. Integración. El Consejo Nacional Agropecuario y 
Agroindustrial estará integrado por: , 

El Presidente de la República o su delegado, quien lo presidirá. 
Unicamente podrá actuar como delegado el Ministro de Agricultura. 

- El Ministro de Agricultura 
- E] Ministro de Hacienda y Crédito Público 
- El Ministro de Defensa 
- El Ministro del Medio Ambiente 

• 

- El Presidente de la Federación Nacional de Cafeteros 
- Un dirigente de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos, 
elegido de acuerdo con el reglamento que determine el Ministerio de 

Agricultura. 
- El Director del SENA, el IFI, la ANDI, la SAC, Fedegan y Fenalce. 

• 

- Un representante de las comunidades negras, otros de las indígenas 
y uno de pequeño propietarios campesinos, elegidos por el Ministerio 
del Interior y Agricultura, de acuerdo con su competencia. 
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José Antonio l.fl,gas Lleras . 

• 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 26 de julio de 1996 

• 

' ERNESTOSAMPERPIZANO 

Artículo fi. Periodicidad de las reuniones. El Consejo Nacional 
Agropecuario y Agroindustrial, sesionará las veces que se consideren 

• 

necesarias dentro de los cuatro primeros meses al comienzo de cada 
gobierno. Sesionará ordiaaríamente cuatro veces al año. También Jo hará 

• 

de modo extraordinario cuando las circunstancias lo ameriten, por 
convocatoria de su Presidencia o de cuatro ( 4) de sus integrantes. 

Artículo 7'1. La presente Ley rige apartír de su promulgación y deroga 
el Capítulo 12 de la Ley 101 de 1993 y las disposiciones que le sean 

• 

contrarias . 

( 

• 

' 

• - 

• 

Rodrigo Marín Bemal. 

• 
Cecilia López Montaño. 

• 

.. 
El Presidente del honorable Senado de la República, · 

· Julio César Guerra Tulena. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

· · Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salazan 
• 

El Secretario General de la honorable ' de Representantes, 
• 

· Diego Vivas Taft.u: 
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La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 

• 

• 

• 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

1 

El Director del Departamento 
. República, · 

• 

j) Fortalecer el grado de coordinación necesario entre todas las 
instituciones del Estado con el fin de unificar esfuerzos por el desarrollo 
y crecimiento del sector agropecuario y agroindustiial; 

k) Integrar y enlazar las funciones anteriores con los aspectos del 
sector agroindustrial; 

1) Proponer fórmulas de seguridad para el campo y mecanismos para 
reducir la violencia. . · 

Parágrafo: El Gobierno Nacional proveerá lo necesario para la 
operación del Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial, a través 
de sus agentes respectivos. 

Artículo 5ll. Celebración de audiencias públicas. Celebración de 
audiencias públicas. El consejo Nacional Agropecuario y Agroin- 

dustrial celebrará audiencias públicas cuando así lo soliciten cuatro ( 4) 
de sus miembros. · 

� Con el fin de recibir información y criterios útiles para el desempeño 
de sus funciones, el Consejo podrá requerir informes verbales o escritos 
a los organismos y entidades públicas y a las 

agremiaciones del sector a ario. 
Es obligatorio para los servidores del Estado proveerlos,salvo que. se 

trate de asuntos sometidos a la reserva. legal. 
• 

g) Proponer medidas orientadas al incremento de la productividad 
física, económica y al mejoramiento del sector agropecuario; 

h) Recomendará un plan de modemiz.ación que utilice como instru- 
mentos la informática y la cibernética, de tal manera que permita y facilite 
el entendimiento, la comunicación y la informática entre los diversos 
sectores del sistema agropecuario; ·, 

• 

i) Reco�endará un plan de pedagogía de la política agropecuaria para 
los funcionarios del sistema agropecuario; . 

* * * • 
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• ( 
• úulio30) · 

• 

por la cual se crea el F onda de SolidaridadAgropecuario, se conceden unas auiorimdones y se dictan otras disposiciones. 
• 

• 

El Congreso de Colombia Para el caso de los usuarios de la reforma agraria, el valor de la tierra 
DECRETA: no será computable dentro de estos activos totales; 

· Artículo 1º. Creación y objetivos. Créase el Fondo de Solidaridad b) Que no menos de las dos terceras (2/3) partes de sus ingresos 
Agropecuario, como una cuenta especial dependiente del Ministerio de provengan_ de la actividad agro · · y/o pesquera o que tengan por 
Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo objetivo exclusivo es otorgar lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de sus activos invertidos 
apoyo económico a los pequeños prcxfuctores agropecuarios y pesqueros, en el sector agropecuario y /o pesquero, según el balance comercial. 
para la atención y alivio parcial o total de sus deudas, cuando en. el Artículo 211• Situaciones de crisis. El Fondo de Solidaridad 
desarrollo de dichas actividades se presente alguna de las situaciones a Agropecuario, de acuerdo con su disponibilidad de recursos, adquirirá 
que se refiere el artículo 2Q de esta Ley. · total o parcialmente a los intermediarios financieros la cartera de los. 

El Ministerio de Agri cultura y Desarroll R 1 podrá 1 b pequeños productores arios o pesqueros, o intervendrá en la 
l.U&V O ura a ce e rar e • da I d J Dí • rifi directamente un contrato de fiducia para la dm .. t "6 d 1 rorma autonza en esta ey, cuan o su unta irectiva ve que y a IDlS raer n e os 1.6 1 . de al de 1 . . 

recursos del Fondo de ·Solidaridad Agro ecuario. ca 1 que a ocurrencia gunos os síguíentes eventos: 
p a) Una situación de tipo extremo climatológico o una catástrofe 

Para los efectos de la presente Ley se considerará como pequeño natural que dé lugar a pérdidas masivas de la producción, productor a aquellas personas naturales dedicadas a actividades 
agropecuarias O pesqueras que cumplan con las siguientes condiciones: b) Problemas fítosanítaríos ri plagas que afecten de manera general 

y en forma severa a cultivos o productos agropecuarios y pesqueros, 
a) Oue sus activos totales no superen los doscientos cincuenta (250) reduciendo sensiblemente la calidad o el volumen de la'produccíén, 

salarios mínimos legales mensuales incluidos los de sucónyuge o siempre y cuando estos fenómenos sean incontrolables por la acción 
compañero (a) permanente, según balance comercial. individual de los productores; . - � 


